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MINISTERIO DE HACIENDA

CORRECCION de errores de la Orden de 13 de now

viembre de 1969 sobre aplicaclón de sanciones en
los casos de ine:cactítudes en el número de bultos
comprendtdos en la c!ocUmentactón aduanera de
transporte en los comercios de impOTtactón 'Y trán~

slto

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación
de la citada orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado»
número 279. de fecha 21 de noviembre de 1969, se transcriben
•. continUación. Las oportunas rectificaciones:

En 1& pagina 18135, ,$egUnda co\umna, quinto y sexto parra,..
fos," doride dice: «1.0 En las infracciones por, falta y sobra de
bultos· que se aprec1en en las operaciones de comprobación con
la ,dóCmnentacl6n de transporte. tipificadas en los articulos
de las'or~ de AdU8.IlRS nWnel'OB 340. casos 2.0 y 3.0 (00
mermo marlttmo); 342. casos 2.0 y 3.0 , Y 343 (eomercloterres~
tre); 3l7: CllllO 2.• (tránsito maritlmo). y 348. ClUlOS loA y l-B
-(tránsito· terrestre), sólo serán de aplicación las sanciones pre
vistas en 'loe niismos cuando los interesados no justifiquen ante
la· Aduana que las citadas falta o sobra se deben a errores en
la ~a. descarga, facturación o encaminamiento de lo~ bultos.

Por el contrario, se impondrán las sanciones previstas en
dichos artldUlos (sin perjuicio de los preceptos de La Ley de
Contrabando en los casos de probada tentativa de fraude).
cuando no se justiftquen los extremos expresados.»; debe de
cir: el.o En las infracCiones por falta y sobra de bultos que
seaprec1enen las .operac1ones de 'cotnprobación con la docu~

mOlll¡acIón de transporte. tlplllcadas en los artlcUlos de las
orden:&zlzas de Aduanas números 340. casos 12 y 13-00mercio
martttmo--; 342, casos 2.0 y 3.°, Y 343-comercio terrestre-;
&47, CUD6 2.0 Y 3.o..-tráns1to mar1t1mo-; y 348. casos l·A y l-B
-ti'1Uts1to terrestre-. sólo serán de apllcación las sanciones
previStas en los mismos cuando los interesados no Justifiquen
ante la Aduana que las eitadas falta o ,sobra se deben a erro
res en' la carga, descarga, facturación o encaminamiento de
los bul. sln perjuicio de lo dispuesto en los preceptos de la
Ley de Contrabando en los casos de probada tentativa de
fl"l\\Ule.1

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

DECRETO 302011969. de 13 ele noviembre, por el
que las QAtjgua,s Inspecciones Generales de Mu
seos ArqueOZógtco. ~ de Museos de Bellas Artes se
re/U1l<lon en lo Asesorla Nackmal de MuseoB.

E Museo, como instrumento de educación· popular. ha 80·
quIrlo\o "" n_ época UD aUlle extraordinario. COnstituye
una ~te _ .de Inv-....,um y uno· de loo métodos
~ por exae1eno1a. a la vez que contribuye a elevar
1& _b\Ildad _ca y a CA&r hábitos de convivencia y
lI011cIaridMt. pues la belleza une 8. los pueblos y a las gene
raalonoo y lea _ cam_se en la admiración.

Para que loe MuseoS cumplan estas básicas funciones no
buta CIOD aumentar su nw:nero. Es preciso ee,tableoerlos en
loo~~ orpnlzarlos raeIonal y clentlncamente
y !lile _ _cIoo Y vIlIltadoo.

.Lii~ por eatos aspectos en materia muselstlca
nef'" ttQIft;; ftra eumpUrla adecu.demente surgieron como

I

organob especial1zados la Inspección General de Museos Ar
queológicos y la Inspección Ge.neral d.e Museos de BeJla,s Artes.
que han cumplido una meritoria labor" .

Parece aconsejable que esta tarea de promoción y eatlmulo

l
a los Museos se consiga, por una parte. de un modo más
amplio, abarcando a toda clase de Museos dependientes de la
Dirección Geueralde Bell\ioS Artes. no sólo a lOÉ! Arqueológicos

I y Provinciales, y con. un cambio. por otra parte. en su or1e~

'1 tación y' significado. de tal tqrma que en esta tarea preva.Lezca
,el aspecto positivo de orientación y ayuda. A tal f~ deben
quedar englobadas en la Asesoría Nacional de Museos - la IIl8o-

1

pección General de Museos Arqueológieoe: (reorganiZada por
Decreto de trece de abril de mil novecientos cincuenta y seis)

I y la. Inspección General de Museos. de Bellas Artes (creada
·por Orden ministerial de cl1ez de enero de mil novecientos
sesenta y tres). COn ello se logrará una SUnpl1fi~ónorg~

nics. y funcional, con la consiguiente economia de medios que
se pretenden. y' una mejor orientación e intensifica.c1ÓIl de la
política museistica.

En su virtud, a propuesta del MinIstro de Educación y
Ciencia' y previa deliberación del Consejo de Ministros· en su
reunión del día siete de noviembre de mn novecientos sesenta
y nueve.

DISPONGO:

Articulo primero.-Para Ja asistencia técnica a Jos Museos
integrados en el patronatO Nacional de Museos o rel~ionadOB

con la Dirección General de Bella.s Artes, y la orientación, co
ordinación e información técnica de las actividades de la Oi~

I rección General en esta materia. Be crea en el Ministerio de
Educaeión y Ciencia una Asesoría Nacional de MUseos.. con
nivel orgánico de sección y dependencia directa de la Dtreo
ción General de Bellas· Artes.

. .
articulo segundo.-Dicha ABesoria estara compuesta por un

Asesor general. del· cual dependerán : a), un Aaesor de· Museos
Arqueológicos; b), un Aseaor de Museos de Bellas Artes, y
c), un Asesor de Museos de Artes y Costumbres populares y
otros Mu.:reo~.

El Asesor general, independientemente de las func10nes de
coordinación y dirección del Servicio. ejercerá directamente la
Asesoda Técnica de los Museos Nacionales. sin perjuiCio 4e las
facultades que correSponden a los respectivos Patronatos.

El Asesor general de Museos y los Asesores 8 Que se refiere
el párrafo 'primero· de este articulo serán nombrados por el
Ministro de Educación y Ciencia, a propuesta de· la Dirección
General de Bellas Artes, entre funcionarios del Cuerpo facul
tativo de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos <sección de
Museos) o cualquier otro Cuerpo de la Administr8C1ón Civll
del Estado. siempre que en ellos concu¡ra, una capacitación·' v
especialización debidamente probadas. '

, Articulo tercero.-80n ftu1ciones de la, Asesoria Nacional ele
Museos las siguientes:

a) Someter a la consideración de Ja Direceión GeIleral ele
Bellas Artes la conveniencia de crear nuevos· Museos. aa1 001110
la de suprimir. modificár o refundir 108 existentes e informar
las solicitudes que en taJ sentido pudieran hacer otras per
Eonas o Entidades.

b) Orientar a los Directores de JOB Museos a que se retlere
este Decreto en la labor técnica que les corresponda.

c) Informar a la Superioridad sobre los aspectos técnicos
de la organiza.ción y funcionamiento de dichos centros, propo
niendo medidas adecuadas para que 106 mismos cumplan de
bIdamente la misión cultural y didáctica que les incwnbe.

d) Emitir dictamen en cuantos asuntos relativos a euaJ·
quier clase de Museos le sean consultadOS por la D1rección
General de Bellas Artes y realizar todos .108 estudios e informe.
que por la misma se le encomienden.

e) Informar, en matelia de publicaciones referentes a Mu·
seos, Que sean realizadas por aquéllos a los que· el· presente


